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lada en la casa expropiada númer-o 25 de laca11e Caballeros.
debemos declarar. y declaral'n<tSsu re~QD én· •. lo .que
afecta únicamente a la jndemni~ónfij&da(:On tal motivo;
Y. en sU lugar. declaramos'asimismo queJapantidad que~
en el expresado concepto. tiene quesattsfacere1 Ministerio
de la. Vivienda a doña Carmen .VareI.a Leh::eag¡¡ es .de
1.013.608'00 pesetas, dentro de cuya ca.p.ti:11ad estA incluido el
premio de afección. más los CQ:rrespori4ie~tes intereses lega:..
les, todo ello sin especial '~pcaici6n dácostas.

Asi por esta nuestra sentenc::ia. que., se publicará en el
"BoleUnOftcial del Estado,. ,8, insertará en la ...Colección Legis
lativa... definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
yfirrnamos,»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disp<mer se
cumpla tlU sus propios términos la referida, sentenCia. pubU..
cándose el, aludido fano en el, ,, __Boletín Oficial, deIEstad()Ji,~

todo ~lloen· cumplimiento ~e ,lo prevenido ep. ,la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos opOrtu,nos.
Dios guarde a V. L
Madrid, '1 de diciembre de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 1 de diciembre de 1971 por laque se
dispone elcump1inliento dElmsentencta: dictada
por el Tribunal Supre-nlOen el recurso contencioso-.
administrativo interpuestO' por, donF«<lerk:o M{Jrti~

M,z Bello contra·.la; Orden de.24de-octubre de 1987.

Ilmo. Sr.: En recurso «mtenciosO~t:Jdmini$-trtl.tivo,seguidoen
única inst&ncia ante, ,la Sala QUinta del Trib~,Su;wemointer~
puesto' por'don Federico MattínezBe-llo, detnandan:te; la Admi·
nistraeión' General; deman~, contra. ~"'Orden ministerial de
24"de octubre de 1967. apro~toriA del jus~iptecio de, la parcela.
numero 111del poUgono.-Sa~J?edro:de Mezonzo-, de 1& Coruña.
se ha dictado con fecha ILd.e octubre de 1911 sentencta. cuya
parte dispositiva es como sigue:

~FaUamoa; Que sin especia!ptonunciamienfp sobre las costas,
estimamos en parte el presente recul"SQ CQutencios,o-$d:rninistra-:
tivo, interpuesto por don F~lCo;Marf4n8Z'BeUo.oontrala;l"eso1u"
ción del Ministerio de la Vi'Vieruia fechada el a4 ti~~tubre de'
1967 Y frente ala desestimacióD.,presunta,p"rJWelléioadIninis
trat.ivo,del recurso de repcWc1óny. en su, c:o~equellcilh,declara:.
mos que el importe pe .lain.de.m.n.b:aci6n ,.;(4;.,'~~:4~PEta.oónarse al
recurrente por la extinci6n,deLderecho de,:JU"l'~ientoexpro
pi~oa que s~ c~ntrae ~ste,proceS()e$el, (ibJQ9:wtent4s treinta
y CInCO mil selSclentas clnco~setas,en9lq\le estiíl1'inclaidos
los cQnceptos, de indemnización 'industriat ,traB:paso y premio
de afección¡suma la últixnamente-citacia'il1Je d.evengaráel interés
legal a .partir del día siguiente al ,que ,tuvO':lU@U' la OCUpación
de la fmca arrendadayh1i:ft& su ,comp¡~to,pQ.gQ¡todo.con la
anulación de 10!f actos adnl:iniS~tiV-08 ,1"$Ct.tp::td.&S, PQt",'no ser
c?hformes-a derecho en cuantl?se&1l illCQD1p8.ti91es cOn taJ,declara
cl6nó condenar..do a laexproPlAnte al a,bo,ood:élas indemnjzacfO·
nes, premios 8, 1ntereses y aadoPtar,las 'Dled.i4as, n.eoesarlas
para la efectividad de lo resuelto en la pre~:gJ.;e S;etlten<a.a.
. Así .P?r esta nuestra sentencia. que $erá:,pu~licád4en el -BolI~

tln .~flclal del J;:~tado- einse,rtatá en la .:Colección Legislativa",
deflnltivamente}uzgando, Jo pronunciamos,:rnandamos y firma
mós.-

En su virtud" este Ministerio ha tenido 's. bien disponer se
(..'Umpla en ,sus propios ténninQs 1.a-referida Sfitntencia, PUl>licándo.- .
se el aludIdo faUo en el ,.-Boletín Oficial del:}:stado~ todo ello
en cumplimiento de lo preYenidoen la LeY dé Zl de.' diciembre
de 1956.

Lf? qUE! comunico a V. l. a los efectos 'oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 1 de diciembre' de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direet?r-Gerente de la. Gerencia de Urbanización.

O!,-DEN de 9 de ~icrembre de 1W1 por la que se
d~8PO~ el cumphmiento, de la <sentencia que se
Cita dwtada por la Sala Cuarta del Tribunal Su.
premo en vía deapelaci6n.

lImo, Sr.: En el recurso, cont'8itcioso~ad.miniStrativopromovi
.do ~r,dt?n ~ino González, Herrera y otrós contra la Adniinis-
~raClón PublIca. ,representada, y. defendida,por,,'el ilustrísimo se
nor Abogado del Esta;do. sobre ~pugnac:ióh,de ac:uel1io de la
Comisión de ~]aneam18nto YC~J:dinación del ~Metropoli
tana de Ma~d, de 28 de octubre,dE;\ 19tJ1, que' desestimó recur
so d? alzada .mterpu~sto c0;ttraacuerdo delfonsejo 'de la Ge~
renClaMumclpa} de Urbanismo, -cie la,'finCl:l'llúmero 'cuatro de
l~ calle Labrador de esta capi'tal, la Sala Cuarta del Tribunal

SuprelllO- ,ha dictado., en.' vía ,de:,alJtilaci6n, sentencia con fecha
veintignCódotn,&yotW mU.,oYecie:qtos setenta y uno, cuya
parte,(JJspositivaes como sigue:

-FalialUOs;'Ql.¡e:,tto:, dando l~&:I;:al recurso de apelación in
terpuesto ,contra'setencia,dfotilda"por"la Sala Primera de lo
CQntenciOSO..,Administrativo d~ ,la, Audiencia TerritoriaJ de esta
capital; en, seis de junto deD1il nov:ecjentos, sesenta Y ocho, que
al omocer' ,delentabládo an",. Iamisma declaro conforme a
Decreto ',.cie la Comisión de, .Ptaneámiento •y Coordi1iación del
Area ~etropoUtana. deMa.drid,:de·ve~ntitrésde octubre de mil
novecientos 'sesenta ysme. decidie~o recunso de alzada, fren
te al Consejo de la GtlI'enCia Mun~ps.lde Solares e Inmuebles
de Edit'tcación' ForzoSá., la finca;l\umerocuatro de la calle La
brador,da Mf.\drid;debemoscopfirm,ar y confirmamos dicha
senten-eia.en todassuspartés.sin, c~ta-s. As1. por ésta nuestra
senteqia, que,sepubUcare en el "BOletin Oficial del Estado"
e insertará en la Colección Legisl1:ltiva. 10 pronunciamos. man
damosyfirnuunos.-

En;su)':ittud, este, MInisterio. (le conformidad ton Jo dispues
to en, el articulo',.l03 r siguieIltesdela,Ley :Reguladora de la
Jurisqicción Contencioso-Administrattva,-' ha 'dispuesto se cum
pla ell$US propios términos laup~ sentencia.

Lo,qua,comun1co'a V. J••para.,suC()nocimiento y efectos.
Dios,: guardé· • V. l." muCh9S 'l\dO$.
M~d,9 dedi:clembrede l$11L~R D., el Subsecretario, An

tonio 'de ,Leyva 'y' Andía.

Ilmo. Sr, Delegado del Gobierno en la Cumisión de Planeamien~
ta y Coordinación del Ares Meb:'0poJitana de Madrid.

ORDEN da 31 de d'icie:mbre de 1971 por la que se
de$ooHfican fas, vi"tendc8 'de, Protección, Oficial de
don Ricardo Garcta J)i{Jz.' de Madrid: doña Maria
Begoña VUlarBtlbQO.: deSevtlla: don Bom/acio
EU86bio Bautis1a. flerNJrydOlia Soledad Ladrón de
Cegama :Y Dancausa;estai dos últimas. de Madrid.

Ilmo. Sr,; Vistos los, expeciientes ,M~3l/57 f5S92). Cooperativa
de 0Maf¡", Baratas y EconómJcas-Inmobiliaria de España_; M-VS
2264/5ESY: SociedaQ. AliónimaAlLosPtayisores dela Construcción_
en ordena lascU!Scalifie:acionesVollAlltilrias promovidas por don
RicardóG.-arcia Diaz;,' doña Maria,liegoita ViUar Bilbao, don, Bo·'
nifacioEusebio Ba\itistaFen:ery do1i9i,SoledadLadrón de Caga·
ma y Dancausa, de la vivienl;ianlÍIll~ro4.situada a la derecha
de l~,escalera,ptanta segunda., ca,sa •n\Ímero 4--hoyM-de 1&
áV€lmd~. ,l:I~' Bruselas~ ,dé esta 'capital; 'layivienda construida en
la pal"Ce'la 365,' hoy número 9 deJa calle Perú. de Sevilla' vi
vienda sita en piso 3.° izquieni,a.delbloque D. de la finca' nu·
~e~o f6 d:e.la' calle deFrancisco~eDiego, de esta capital, y la.

. VlV1endaJl.-Umerol2l del proyecto aprobado, hoy número 1 de la
caUeÁyerroos:-ColoIlia del Ftetiró:",,".:de esta capltal, respectiva
mente;

Visto el' ,~partado b~' delarti~o' as'del tex,to refundido de la
Layde' Vivlenda.s de'ProteéeiÓJlor«:ialapro~dopor DeCreto
213111~; ,de ~,de julio; losartí~oaH7, 148. 149 Y disposiciones

tra~¿~~t;rro31Í~:~:J:~b~uH;:~;re=::depro-
tecciónQfidals1gu.ien~:Viv,tencm. ,tiúmero 4, situada a la dere
eha ~Iaescaléra,planta&e(¡tund&."~numero 4----hoy 64--de
laavétrlda de Bruselas., dé, est&Qapl-tal~ solicitada por su propie
tario ;40~RiCardo:G;8XC1aDiazó'Vivj@da.• '" ~" " construipa en la parce
;la 36S."hoy nUmero;9 de'~ eallode~, de Sevilla. 'solicitada
por sU"J.Jropietaria, dofili ~tia .• ,Bég()ibI" VillarBilbao¡ vivienda
sita en piso 3~~' ízqui&l"(ia del bloqU$': D'de la finca número 46 de
la caUeFrancisco de.Diego" de éSt&oapital. solicitada por su
propietario donB(mif~ioE'USe1)ioBau~staFerrer.y la vivienda
$6fta1ac;lan.ltJn el D.umero 121 del'pro~aprobadoa la Sociedad
Anónima-.LQ$PreviliOresdela,ConStt-ücción-, hoy numero 1 de
la calIede,Averr~s fColoniadelRet~)ide esta capital, solici
tada porsuPTOpietariadotia SoledadLad-ron de Cegama 'y Dan~

causa.
. Lo digo a V.·1 para su conocimiento 'y demás efectos.
Diosg\lQrde a V. l. lnuchoslP\os,.
Ma:drid~ 3L de. diciembre de 1971.~P. D.• el Subsecretario,

Antonio de Leyva;'Y'Andia.

nmo. Sr. Director general.del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de diCiembre de 1971 por la .que se
descalifican' las vivienciasde ProtecCión OfiCial de
dOn Enrique ydol1a'Ellriqueta Génova Moreno, de
Madrid:-d(Jn. S~l.,L6pez. Cuenca,' de Valencia;
do~ Man~l, MiragayliDíaz, de La Coruña: don
Jose .Trav"si, COde$,;,.de G1'I.lnada, y don Antonio
Campoy Marín, de SevUld. -

Ilmo. S!'.: ,Vif;tos 108 expedient;;-de la Cooperativa Obrera
para la AdqUisición de, Viviendas Baratas, Cajas de Previsión
Social del Reino de Valencia,' 47$-C/~3, don Matías Femández

If
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Figares y Cooperativa de -Casas Baratas y Económicas .In:mobi~

liarla de Espai'ia-, en orden a las de~calificaciones voluntarias
promovidas por don Enrique y doña Enriqueta Génova Moreno.
don Samuel López Cuenca, don Manuel Miragaya D1az, don José
Travesi Codes y don Antonio Campoy Marin, de las viv~endas .
número 3 de la calle Celindas {antes Batalla del Ebro.núme
ro 48}, de esta capital; número 48 de la calle de Albac~te (antes
Maluquer, número 7), de Valencia; vivienda sita en el número 1,
planta baja derecha de la finca número 11 de la cane de Obser
vatorio de La Coruña; número 14 de la cane AJhamar, _de
Granada, y, la número -21 de la calle de Nicaragua, de Sevilla,
respectivamente.

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto :r:efundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio·
nes transitorias 2.a. y 3.& del Reglamento para su aplicación,

Este Miilisterio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: Vivienda. ninnero' 3 de la calle, de
Celindas (Antes Batalla del Ebro, número 46), de esta capital,
solicitada por sus propietarios don Enrique y doftaEnriqueta
Génova Moreno; número 48 de la calle de Albacete (anteS Ma·
Iuquer, 7), de Valencia, solicitada por su propietario dlln Samuel
López Cuenca; vivienda sita en el número 1, planta baj,a, derecha
de la finca número 11 de la calle 0bseN'atorlo, de La Coruña,
solicitada por su propietario don Manuel Miragay,a Díaz;vivien~

da número 14 de la calle de Alhamar, de Granada, solicitada
por su propietario don José Travesi COdes, y la vivienda núme
ro 21, de la calle de Nicaragua, de Sevilla, solicitada por su pro
pietario don Antonio Campoy Marin.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, An

tonio de Leyva y Andía.

.Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que 86 dis
pone el cumplimtento de la sentencia de 11 de oc
tubre de 1971 dictada por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancia. pende entre partes, de una, como demandante,
don Francisco Rodríguez Garriga, mayor de edad, casado, mJli
tar, vecino de Madrid, calle de Juan de la' Cueva, 5 y 7;' repre
sentado por el Procurador don Ranúro Reynold de Miguel,' y de
otra, como demandada, la Administración General, _defendida ..r
representada. por el Abogado del Estado, sobre impugnación ae
la resolución del Director general del Instituto Nacional de la
Vivienda de 12 de febrero de 1969, que resolvió denegar la. in
demnizaci6n correspondiente a la parcela 103, propiedad del re
currente, se ha dictado el día 11 de Octubre de 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva dice:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso cgntencioso-ad·
ministrativo interpuesto por don Francisco RodrIguez Garriga,
contra resolución del Director general del Instituto Nacional de
la Vivienda, de 12 de febrero de 1969, que desestimó su petición
de indemnización de daños y perjuicios por ocupaCión de la par~

cela 103 del expediente de expropiación forzosa para la construc
ción de 5.000 viviendas bonificables en el barrio de la, Luz, de
Avilés, por estimarlo competencia de los Tribunales, de la juris
dicción ordinaria., y la desestimación tácita del recurso de al
zada deducido ante el Ministro de la Vivienda, debemos anular
y anulamos dichos acuerdos en ese particular, por contrarios al
ordenamiento jurídico, y en su lugar declarar cotD:<> declaramoa.
con la competencia de la Administraclón para resolv.er el 'caso,
la procedencia de- que el beneficiario de dicha expropiación don
Domingo López Alonso indemnice al recurrente en la cantidad
de ciento treinta y siete mil trece pesetas f137.013 ptas.l por los.
perjuicios causados por la privaoión de la posesión de la finca
a su duefio durante el tiempo que tal privación subsistió; deses~

timando las demás peticiones de la demanda, y sin imposición
de las cOitas causadas en la tramitación dé este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el' ...Bole~
tín oficial del Estado'" e insertará en la .-colección Legislativa_,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro Gareta Gó~

mez.-Vicente González.-Francisco VitaL-Alfonso Algara.-An·
gel Falcón (con las rúbricas).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentenda.

Lo que participo a V. 1. para,SÍlconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 12 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andla.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero' de 1972 por la que se
disp~me el cumplimiento de la sentencia de 11 de
junío de 1971, dtetada por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que
pende ante la Sala en tinica instancia, entre don Juan Bau
tista Vázquez Martínez, recurrente,_ representado por el Procu·
radol' don Melquíades Alvarez-BuylJ.a" y Alvarez, bajo la
dirección del Letrado don Hipólito Giménez. y la Adminis
tración General (.lel Estado, deman&lda r en su nombre el
representante de ,la misma; cOntra R.esolución del Ministerio
de la Vivienda de' 23 de diciembre de 1965; sob~ sanción, se
ha dictado el 11 de junio dei:~n sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice: .

..Fallamos: Que, dando lugar a la alegación del Abogado
del EstadO, debemos declarar y declaramos inadmisible el
presente recurso contencioso administrativo deducido por don
Juan Bautista VázquezMartinez, qui~n actúa sólo como re
presentante de los derechos de sus hijos doña Apolonia, don
José y dOn Emilio VázquezPasc~l, ,contra Resolución del
Ministerio de la Viyienda de 23 de diciembre de 1965, que
impuso a ~uénos, en, forma conjunta, y soUdaría, la multa
de cincuenta mil' pesetas, como autores de una ,falta muy
grave definida y castigada en, los artículos 124 y 125 núme~
ro tercero dé-l Reglamento· de 24 de junio de 1955, y la obU~

gación de.- realizar, las obras' que aUIse . especifican; la que
fue, confirmada por ese Departamento, Ministerial en 11 de
julio de 1066 declarando firroeen S:U5 términos la primera
citadasiil q~e sea de hMer declaración especial en cuanto
a costas en el actual procedimientO.

Así por esta nuestra ,sentencia, 'que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado" e insertará en le. ..Colección Legis~
lativa--, lo ,pronunci&1UOS, ,mandamos y firmamos.- Valentín
Silva,- PedroF. Valladares.- Luis Bermúdez.- Adolfo SUá~

rez.- Fernando Vidal.- Rubricados.,.

En su virtud, este Ministerio, de cop,fonnidad con lo dis
puesto en, el ,artículo 103 y ,siguientes de la _Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dispuesto
se cumpla. en sus propios ténninOs la. expresada sentencia.

Lo que participo a V. I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muChos aftoso
Madrid. 12 de enero de 1972.- P. D., el Subsecretario,

Antonio de Leyva y Andia..

Umo. Sr. Director general del Instit~to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 d~ enero de 1972 parla que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de
29 de septiembre de 1971, dictada por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencIoso-administrativo que,
seguido en única instancia entre don, José VaIlier Royo, de
mandante, representado por el Procurador seftor Corulo L6~

pez-Villamil, bajo la dirección del ,Letrado seiior Retuerta
Carabella ,.y la Administración Pública, demandada, y en su
nombre el Abogado del Estado. contra, Resolución del Minis
terio de la Vivienda de veintiuno de enero de mil novecientas
sesenta yaeis sobre sanciónpernó-ejecución de obras orde
nadas por la 'Fiscalía de la Vivienda, Sé ha d!ctado el 29 de
septiembre de 1911 sentencia, cuya parte dispOSItiva dice:

..FalIamos: Que debemos d.eclarary declaramos la inadm:l
síbHidad del recurSO contencioso~adminiStrativo interpuesto
por la representación procesal de don JOsé Vallier Royo.
vecino de Gandía, contra la Resólución de la Dirección Ge~
neral de la Vivienda de veintiuno 'de enero de mil novecientos
sesenta yaeis80bre imposIcjón de multa por- no realizaci6n
de obras de -reparación en la oasa de la calle, de Zurradores,
número 2, d.e Valencia, sobre cuyo f¡,ema no resuelve esta
sentencia por la inadmisibilidad acogida y sin hacer expresa
imposición de costas' en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
..-Boletín. Oficial del Estado.. e inserte.rá en la ..Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.--Valentín Silva:- Adolfo Suárez.- Enrique Me~

·dina.- Fernando Vidal.- José L. Ponee de León.- Rubrlcados.-

En su virtud este Ministerio, de, conformidad con 10 dis
puesto en ·el artículo 103 y siguientes de , la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso«Administrativa.. ha dispuesto
se cUmpla:, en sus propios términos la expresada sentenda.

Lo que participo a V. 1. pRl'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aiioS. .
Madridi2 de· enero de 1972.- P. D., el Subsecretario,

Antonio dé Ley-va. Y Andía. .

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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